
c) Número de Expediente: OB053RT17008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de ejecución
para la Rehabilitación del Teatro Cine.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 46, de 23 de abril.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 54.500,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de julio de 2005.
b) Contratista: UTE Ariza-Nacarino.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 54.500,00 euros.

Mérida, a 15 de julio de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente la dirección y
coordinación de seguridad y salud de
arquitecto técnico para las obras de
rehabilitación y acondicionamiento del cine
teatro “Juventud” en Hervás.
Expte.: OB033RT17006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB033RT17006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Dirección y coordinación de seguridad y
salud, arquitecto técnico para las obras de Rehabilitación del cine
teatro “Juventud” en Hervás.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 64, de 4 de junio de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de julio de 2005.
b) Contratista: Avelino Ramos Casado.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.800,00 euros.

Mérida, a 10 de agosto de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 9 de agosto de 2005 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Isaac
Fernández Douton.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.
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